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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de escritura pública 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

“DISTRIBUIDORAS LOGÍSTICA RRC CÍA. LTDA.”, otorgado en esta 

Notaría, el 18 de diciembre del 2018; DE LA RESOLUCIÓN sCcvs- 

TRO-DRASD-SD-2019-00005622, de 16 de julio del 2019, suscrita 

por el Subdirector de Disolución, Dr. Nelson Ayala Ayala, en 

la que dice Artículo Primero: APROBAR la disolución 

voluntaria y anticipada de la compañía 

DISTRIBUIDORASLOGÍSTICA RRC CÍA. LTDA., en los términos 

constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría 

Vigésima Novena del cantón Quito, el 18 de diciembre de 2018, 

en virtud de lo previsto en el artículo 359, literal b de la 

Ley de Compañías, en concordancia con los artículos 370 y 371 

de la ley ibídem. La presente actuación se realizó de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo quinto de la 

resolución indicada.- Quito, 26 de agosto del 2019. 
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NOTARIO    
RAZON: En cumplimiento a la Resolución de la- Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros Subdirección de Negocios Fiduciarios, número 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019- 00005622, de dieciséis de julio del dos mil 

diecinueve, al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA _ COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORAAL OGISTICA.. RRC. CIA... LTDA” 

Cm -otorgado- el veintiuno de: julio: del año dos mil quince; ante el suscrito Notario; 

tomé nota de lo dispuesto . en «dicha, Resolución: . -APROBAR.. la “disolución. A 

voluntaria- Y anticipada de-la: compañía DISTRIBUIDORASLOGISTICA RRE EAS 

CIA: LTDA. en lós términos constantes en la escritura pública otorgada en lá.” 
Notaría Vigésima Novena del cantón Quito, el 18 de diciembre de 2018, en 

virtud de lo" previsto”en“el“artículo"359,” literal'b"de la” Ley de Compañías, en : 

- concordancia -con-os- artículos 370 y 37 de la Ley: Ibidem... Quito, a doce: de:- 

septiembre de dos'mil “diecinueve — 
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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N?* 20191701029000984 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 26 DE AGOSTO DEL 2019, (16:57) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS VALORES Y SEGUROS 

ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORASLOGÍSTICA RRC CÍA. LTDA." 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-12-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701029P03739     
OTORGANTES 

DISTRIBUIDORASLOGISTICA 
RRC CIA LTDA 

e 

TIPO INTERVINIENTE SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1792615372001 

2 AFAVORDE acto 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-07-2019 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005622 
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MATRIZ 

FECHA: 26 DE AGOSTO DEL 2019, (16:57) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORASLOGÍSTICA RRC CÍA. LTDA." 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-12-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701029P03739     
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ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-07-2019 LH Y 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   

  

RESOLUCION ng SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005622 

  

  

   
"Dr. Rolando Falconi Molina 

OTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO   
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO


